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INFORME N' 53G2022/MINEM.DGAAM.DEAM.O6AM

I ln8, VenaÍc¡o Sanl¡ago Navarro Rodrí!üe2
o¡rector General de Asuntos Ambiental€s Mineros

: Evaluaclóñ del lg¿fom presentado por Constructora MineÉ Sagitario s.A.C. Para las

actividades de explotáción y beneficio

: ¿) Escrito N'3142189 f30.04.2020)
b) Escrito N'3186079 (30.07.2020)

: Lima, 11de novi€mbrede 2022

Nos diritimos a lsted, en ate.ción a los documeñ¡os de la referencia á) y b), mediañte los cuáles Constructora

Minera Sagitario S.A.C. (en adelante, la «minera informal») presentó el aspecto corectivo y preventivo del

lñstrurnento de Gestión Ambieñtal para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería

Artesanal (lgafom) para sus acuvidades de explotacióñ y beñeficio de mineral no metál co.

Alrespecto, se niorma lo sisuientei
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ANIECEOENTES

Respecto al Dro.ed¡miento de €valuac¡óñ del lGAfOM

1.1.

1_4.

1.6.
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Con el documento de la referencia a), Constructora [¡inera Sagitario s.A.C. len adelañte, la «ñinera

informal») p.eseñtó el aspecto correctivo del rgafom para sus actividades de explotación de mineral

no metálico, ubicada e¡ eldiskito de Cárábayllo, proviñciá y dÉpártamento de Liñá.

A través del documento de la referencia b), la minera informal presentó el aspecto preventivo del

lgafom para sus áctiv¡dades de explotación de mineralno metálico.

Med¡ante el auto oire.toral N" 0133'2022/MINEM-DGMM, de fecha 20 04.2022, sustentado en el

lñforme N" 0180 2022lMlNtM DGAAM-DEAM, se requú¡ó al minero inforñal la subsanación de las

observa cioñes .ealizadas al l8afom.

Por rnedio d€lescrito N" 330753ade fecha 20.05.2022,1a mi¡era informal presentó la subsana.ión de

obs€rvacioñes del lg¿fom en su aspe.to .orrectivo y preveñtivo, vertid¿s en el informe N" 0180_

2022lMINEM DGAAM DEAM.

Mediante escrlto N" 3310786 de fecha 20.05.2022, la minera informal presentó información adi€ional

para la subsán¿ción de obseruaciones, vertidás €ñ e informe N'0180 2022lMINEM-oGAAM-oEAM.

Respecto a la revocatoriade ¡nscr¡pdón€n el REINFO

La Dkección Generál de Formali¿acióñ Miñera coñ el Proveído de fecha 13.07.2022, sustentando en el

lñforme N'0478-2022'MINEM/0GFM-REINFO de fecha 13.07.2022, determinó, enk€ ot.o' lo

"REVOCAR los ¡ns.t¡peiones en el Reg¡strc tnteg.ol de Formol¡zoc¡ón Minero de: "(---)
coNsfRUcToRA MINERA sAGlTARlo s.A.c. coñ RUC Ne 20524i6€48& rcspeclo del derccho

n¡neto FRAY PEDBO URRACA UNO con cód¡go Ne 010196106, pot ¡ñcuñpl¡niento de lo
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condición de permoneoc¡o de ocuedo o lo cousol.lel literol b) del ñ..oÍo 8-1y pá¡to¡o 8.2

del odículo 8 del Decteto Supreño N'OO7-202O-EM qu? ?stoble.e que procede lo exdusión

pot ¡ncumptimiento de to cond¡ción de pemonencio esroblec¡do 
"n 

el litercl o) det páÍo¡o
7-2 del oft¡cúlo 7 del Decrcto Supreno N' @1-202OEM, concordonte con el literol cl del

ottículo 2 y literol o)delaní.u|o 3 que señolo coño drcos rcstringidds losestoblec¡dos en el

dtticuto 4 delDecreto Leq¡slotivo Ne 1336, coño son lasAreosUúonos(...)".

n. MARCO uGAt

- Decreto Lesislativo N' 1293, que declara de interés nacional l¿ iormalizacióñ de la5 aciividádes de la

pequeña mineria y mineria artesanal.

- D€creto teg¡slativo N' 1336, que estable.e disposic¡on€s para €l p.oceso de formaliz¿crón Íriner¿
inte8ral.

- Oecreto Supr€mo N' 018 2017 EM, que ettablece d¡sposiciones complemeñlarias para la
simplificación de requisitos y la obtención de ircentivos económi.os en €l marco del proc€so de
iormal¡zacióñ minera inlegral.

- Decreto Supremo N'038 2017 EM, que €stab éce disposiciones regláment¿rias para el lnstrumento de
Gestión Ambiental para la Forma izáción de Actividádes de Pequeña Mlnería y Mineria Anesañal
(lsaIom).

- Resolució¡ Minister¡ál N' 473-2017-M E M/Dlt4, se apruebá los formatos con el contenido detallado del
aspecto corectivo y preventivo dellSafom, así como elcatálo8o de medidas ambientales.

- Texto Úñ¡co Ordenado de la Ley N" 271144, tey d€l Procedimiento Adñiñisvativo General, áprobado
por Decreto Supremo N' 004-2019-lUS.

- tey N" 31007, Ley que reestrudura la inscripción eñ el Registro lntegral de Forñelización Minera de
Perso¡as Naturales o Juldicas que se eñcuentren desarollándo las actividades de explotación o
b€nef¡cio €n el setmento de peq!eña minería y minerÍa artesanal.

f - Decreto Supremo N'001-2020-EM, que establece disposiciones reglameñtarias para el ac.eso y
p€fñanencia en el Reinfo.

- Decr€to Supr€mo N' 015 2020-EM, que proroga plazos para la acreditación de cond¡c¡o¡r€s de
permaneñciá eñ elRe¡nfoen el marco del Decr€to Suprerño N'001 2020 EM.

it - Oecreto Supremo N'Ol2 2O2O EM, que éstablece dispo§iciones complementárias al Decrero Supremo

lü r" oor.2o2o-EM, .especto a los plazos para €l cumplimiento de los requisitos y condiciones de

T ,"r.rnencia por parte de los m,ne'os ñscniot en €l 8e'nfo

t¡r. aNÁLsts

ii,

Coñpetenc¡as de la DGAAM

3.1- Oe acue.do a lo estableddo por el ¡urneral 4.2 del articulo 4 del Decreto Supremo N'038 2017 EM,

la Direc.ióñ Generalde Asuntos Ambientales M¡neros {DGAAM) es la aütoridad competente para

recibiry resolver las solac¡tudes de evaluac¡ón d€ los lgafoh pr€sentados para las activ¡dades de los

mineros eñ proceso de formalizac¡ón que se desarolla¡ eñ el ámbito de t¡ma Metropolitana; esto,

en tantotálfunción no sea kansferada eñ elmarcode proceso de descentraliz¡€¡ón.
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Sobre el lSaIom y quiénes pueden presentarlo

71

3.3_

1 verel.úm€r¿rl2.le r¡.úroldérDér.roLesGrarvoN'1293

De acuerdo al ¿rticulo 6 del O€creto Legislativo N'1336, el l8afom solo puede ser preseñtado por

quien cueita con inscripclón vlgente eñ el Registro lntegrál de Formalzación winera (Reinfol, alser

este el único retisrro que a ñivel nacional idenlifica a los sujetos que se eñcuentran dentro del

proceso de formah¿ació. minera inteS.al¡.

Eñ el c¿5o concreto, se advie(e que, durante el proceso de evalu¿cióñ del lSafom presentado por ¡a

minera inforr¡ál esta Olreccióñ General ha tomado conocim¡ento que la DGFM revocó su inscripclóñ

eñ el RElNtO, respecto a derecho minero Fray Pedro Urraca Uno, con código Ne 010196106, según

re opldll¿ eñ el numer¿l 1.6 del presente inlorme.

Sobre el particulár, electuada la búsqueda e¡ elSistemá de REINFO del MINEM, se €videñcia qu€

d€sde el 16.08.2022, la minera infonñal tiene lá condición de excluida, t¿l6omo puede 5er adve(ido

en la imaten ¡djunta:

?
-1

Fúerte: consolto eÍe.túodd en els¡steño de REtNFo, e111112022.

3-5. Por tanto, se determina que¡ al ño €ncoñvarse Constructora Minera SáEitaro s.A.C. acogido al

proceso de form¿l:ación minera integral, la solicitud de evaluáción de su lSafom pr€sentada

mediante os esoitos de la referencia, debe serdeclarada improcedeñte.

CONCLUSIÓN

Corespoñde deciarar la iñprocedenciá de la solicitud de evalu¿ción d€llnstruñeñto de Gestión Ambiental

para la Formálización de Actividades de Pequeña MinerÍa y Mineria Artesan¿l {lgafom), en sus aspe€tos

correclivo y preven t vo, pre5ent¿da por Constructo.a Mine¡a Sagilario S.A. C coñ los esc.itos N' 3142189 y

N'3186079.I
V. RECOMENDACION€s

Po. lo exp!esto, los suscritos ¡ecomiend¿n remitir el pres€nte informe y ¿ re5olución respectva a

Constru.tora Minera S¿Eitario S.A.C., coñ conocimi€nto de a Dir€cción General de formal¡zación Minera

IDGfM) y l¿ Direccrón Generalde Minería (DGM).
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Es todo cüa¡to iñformamosa usted.
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ln8. Alfonso Edu¿rdo Prádo velárquez
Director(e) deEvalua.ióñAmbientaldeMinería

Asuntos Am bienta les Mineros

Abr. Anri€ Salazar De la cru,
cAL Ne 74607

Ab8. Yury AÍonso P¡nio ort¡¡
Dnector de Gestión Ambientalde Minería

Asuntos Ambientales Mineros

Lima,11de noviembre de 2022

V sto el lnforme N' 635-2022/MINEM-OGAAM-DEAM-DGAM que antecede, y estando de áclerdo con lo

señalado, tLÉvtsE el proyecto de Resolución Dúecto.al al Dir€ctor General de la Dkecció¡ Gene¡al de Asuntos

Ambientales Mineros. Pror¡8a rutrám¡te. -

lván Flbr€r Barerorda

ctP N! 176645

!ám¡ra

ij'l::i/@
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RESOT-UCóÍ! DtRECTORAt- N' 031+2022lMtNEM-IIGAAM

Uma,

Visto el lnforñe N' 636 2022lMINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, y proveído que antecede; estando conforme con

sus fundam€ntos, co¡clusión y recomendación, de conformidad con el numeral 6.2 del a(iculo 6 delTexto

Único Ordeñ¿do de la tey del Procedimiento Administrativo Gen€ral, aprob¿do por Oecreto Supremo N' 004-

2019JUS;

SE RISUELVE:

Pr¡mero. - Decl¿rar IMPROCEDENTE la solicitud de evaluación del lnstrumento d€ Gestión Ambienta¡ para la

FormalDación de Actividades de Pequeña Miner'ay Minería Artesanal, en sus ¡spectos corectivoy preventivo,

p.€sentada po. Conskuctor¿ Miñera SaSitar¡o S.A.C. mediante los escritos N'3142189 y N'3186079.

s€tundo. - REM¡T|R la presente Resoiución Dir€ctoral y el informe que lá sustenta a Constructora Min€rá

Sa8itario S.A.C. con conoclmiento de la Oireccióñ Geñerálde Formaliza.ión Mine.a y la Di.ección Gen€ralde

Notifiquese y archiv€se. -

lñ9. Veñencio Sentiágo Navaro RodlSue¿
D¡rector Generál

Asu¡tos Ambientales Min€ros


